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Prefacio 

Este Pliego Estándar para Adquisición de Bienes y/o Prestación de Servicios ha 
sido preparado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas para ser 
utilizado en los procedimientos ordinarios de Licitación Pública Nacional y 
Concurso de Ofertas y cuando se exija la utilización de pliegos en los procesos 
realizados por vía de la excepción, regidos por la Ley N° 2051/03 “de 
Contrataciones Públicas”.  

Está basado en los Documentos estándar preparados por el Banco 
Interamericano de  Desarrollo y el Banco Mundial y en los Documentos Máster 
para la Adquisición de Bienes elaborados por los Bancos Multilaterales de 
Desarrollo y las Organizaciones Financieras Internacionales. El pliego está 
compuesto por siete secciones destinadas a ser completadas por la Convocante 
en el respectivo proceso de elaboración y conformación del documento. 

 Las Secciones de carácter estándar: “INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES 
(IAO)” y las “CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO (CGC)”, se 
encuentran publicadas en el Sistema de Información de las Contrataciones 
Públicas (SICP – www.contrataciones.gov.py) y forman parte de este Pliego de 
Bases y Condiciones con todos sus efectos.  

En los datos de la Convocatoria de cada llamado en particular que se encuentra 
en el Portal de Contrataciones Públicas, el Oferente encontrará un vínculo web 
destinado a descargar las Instrucciones a los Oferentes (IAO) y las Condiciones 
Generales del Contrato (CGC), requisito sin el cual no se habilita la descarga 
del presente documento. 

Este documento para Adquisición de Bienes y Servicios ha sido preparado para 
ser utilizado cuando no se ha llevado a cabo un proceso de precalificación antes 
de la licitación.   

El formato de este Pliego de Bases y Condiciones, así como la remisión a las 
secciones estándares al Portal de Contrataciones fue preparado por la DNCP 
con el objetivo de facilitar a los Compradores y Oferentes la revisión del 
documento de manera más práctica, y permitir la rápida ubicación de sus 
secciones y cláusulas esenciales.  
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INDICE DE CONTENIDO 

 

Sección I. Datos de la Licitación (DDL) 
Esta sección contiene disposiciones específicas para cada adquisición y 
complementa las Instrucciones a los Oferentes (IAO). 

Sección II. Criterios de Evaluación y Calificación 
 Esta sección detalla los criterios que se utilizarán para establecer la oferta 

evaluada como la más baja y las calificaciones que deberá poseer el Oferente 
para ejecutar el contrato. 

Sección III. Suministros Requeridos  

 Esta sección incluye la Lista de Bienes o Servicios, Plan de Entregas, las 
Especificaciones Técnicas, Planos y las Inspecciones y/o Pruebas 
concernientes a los Bienes a ser adquiridos o Servicios a ser prestados.   

Sección IV. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 
 Esta sección incluye cláusulas específicas que son  propias para cada contrato 

y que complementan las Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

Sección V. Modelo de Contrato 
Esta sección incluye la pro-forma del Contrato que una vez perfeccionada 
deberá incluir las correcciones o modificaciones que se hubiesen hecho a la 
oferta seleccionada y que están permitidas bajo las Instrucciones a los 
Oferentes, las Condiciones Generales del Contrato y las Condiciones 
Especiales del Contrato.  

Sección VI. Formularios 
 Esta sección contiene los Formularios de la Licitación que el Oferente deberá 

presentar con la oferta y además las que además son requeridas para la firma 
del Contrato. 

Sección VII. Anexos 
 Esta sección contiene la Lista de Documentos de carácter formal y sustancial 

a ser presentados por el oferente junto con su oferta, así como las 
requeridas para la firma del contrato, una vez notificada la adjudicación. 
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Sección I.  Datos de la Licitación (DDL)  
 
Los numerales a que se hace referencia en la presen te Sección, corresponden a las 
Instrucciones a los Oferentes (IAO), que se encuent ran publicadas en el portal de 
Contrataciones Públicas, y forman parte de los Docu mentos de la presente Licitación. 
 

Cláusula en 
las IAO 

A. Disposiciones Generales 

IAO 1.1 a La Convocante es: Ministerio de Justicia y Trabajo  

IAO 1.1 b La descripción y número del llamado a Licitación son:  Licitación 
Pública Nacional N° 18/12 “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y  
ACCESORIOS DE SEGURIDAD”  

IAO 1.1 c El identificador (ID) del llamado en el Portal de Contrataciones Públicas, 
es el 231.966 

IAO 1.1 d El Sistema de Adjudicación de la presente contratación es: POR ITEM. 

IAO 1.1 e Los Documentos de la Licitación difundidos a través del Sistema de 
Información de las Contrataciones Públicas, se detallan a continuación: 

� Instrucciones a los Oferentes (IAO) 
� Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

Sección I  – Datos de la Licitación (DDL) 

Sección II  – Criterios de Evaluación y Calificación 

Sección III  – Suministros Requeridos 

Sección IV  – Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

Sección V  – Modelo de Contrato 

Sección VI – Formularios  

Sección VII  – Anexos 

Anexo I  – Documentos que componen la Oferta 

Anexo II  – Documentos a presentar para la firma del Contrato 
 
Las Instrucciones a los Oferentes (IAO) y las Condiciones Generales del 
Contrato (CGC) corresponden a las publicadas por la Dirección Nacional 
de Contrataciones Públicas en el Sistema de Información de las 
Contrataciones Públicas, las cuales son de uso general para todas las 
unidades compradoras determinadas en el Art. 1 de la Ley Nº 2.051/03. 
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IAO 2 Los rubros para esta Licitación, se hallan previstos en la partida FF 30 
(Recursos Institucionales ). Sub Grupo del Objeto de Gasto 550 
“Adquisiciones de Equipos Militares y de Seguridad ” del 
Presupuesto General de la Nación, para el ejercicio 2012 .  

  

 B.  Contenido de los Documentos de la Licitación  

IAO 7.1 Para aclaraciones  de las ofertas, solamente, la dirección de la 
Convocante es:  

Atención: Ministerio de Justicia y Trabajo 
Dirección: Avda. Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos 2do. piso 
Ciudad: Asunción, Paraguay 
Teléfono: 021- 442276 
Fax: 021- 442276  
Dirección de correo electrónico: contraciones@mjt.gov.py 
 
La fecha y hora límites para realizar consultas es 22 de octubre de 
2012- 08:00 horas a.m. 
 

IAO 7.2 La Convocante realizará una Junta de Aclaraciones : NO 

 

 C. Preparación de las Ofertas  

IAO 10.1 La Convocante aceptará catálogos, anexos técnicos, folletos y otros 
textos complementarios en idioma diferente al castellano: SI. 

En forma solo enunciativa y no limitativa, se podrán presentar los 
siguientes documentos en el idioma de origen del documento: El 
oferente podrá presentar los documentos que considere pertinente que 
formen parte del contenido de la oferta. Deberá tener especial cuidado 
en que los documentos presentados no entorpezcan el trabajo del 
Comité Evaluador de Ofertas. 

IAO 13.1 Se considerarán  ofertas alternativas: NO 

  

IAO 14.2 No se utilizará la modalidad de Contrato Abierto . 

IAO 14.4 La edición de Incoterms es [indique el año de la edición, por ejemplo, 
“Incoterms 2000”] (NO SE APLICA)  
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IAO 17.5 El plazo durante el cual el oferente deberá garantizar la reposición 
inmediata de los bienes por defectos de fabricación es de: UN AÑO, 
contados a partir de la efectiva recepción por parte del Contratante. 

Para el perfeccionamiento de esta exigencia, el oferente adjudicado 
deberá presentar una garantía de calidad de bienes o bien, una 
declaración jurada en la cual se comprometa a cumplir lo solicitado. 

IAO 18.1 (a)  Se requerirá autorización del Fabricante, Representante o 
Distribuidor.  

IAO 19.1 El plazo de validez de la oferta será de 60 (sesenta)  días a partir del día 
de apertura de sobres. 

IAO 20.2  
El porcentaje de garantía de mantenimiento de oferta deberá ser del 3% 
(tres por ciento)  sobre el monto total ofertado. 
 

IAO 20.2 (e) El periodo de validez de la garantía de mantenimiento de ofertas será de 
90 (noventa) días a partir del día de apertura de sobres. 

 D. Presentación y Apertura de Ofertas  

IAO 23.1 Para propósitos de la presentación de las ofertas , la dirección de la 
Convocante es: 
 
Atención: Ministerio de Justicia y Trabajo 
Dirección: Avda. Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos  
Número del Piso/Oficina: 2do. piso  
Ciudad: Asunción, Paraguay 
Código postal: [indicar el código postal, si corresponde] 
La fecha límite para  presentar las ofertas es:  
Fecha: 29 de octubre  de 2012  
Hora:  11:15 a.m.  

IAO 26.1 La apertura de las ofertas tendrá lugar en : 

Dirección: Avda. Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos 
Número de Piso/Oficina: 2do. piso  
Ciudad: Asunción, Paraguay 
Fecha: 29 de octubre  de 2012 
Hora:   11:30 a.m.  
 

 F. Adjudicación del Contrato  
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IAO 33 Se solicitará Muestras: NO.  

La empresa oferente deberá presentar Catálogos en i dioma 
español. 

 

IAO 40.1  La adjudicación se dará a conocer por escrito a todos los oferentes dentro 
de los cinco (5) días  siguientes  a la emisión de la Resolución de 
Adjudicación. 
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Sección II. Criterios de Evaluación y 
Requisitos de Calificación  

 
Esta sección complementa las Instrucciones a los Oferentes (IAO). Contiene los criterios 
que la Convocante utilizará para evaluar una oferta y determinar si un Oferente cuenta con 
las calificaciones requeridas. Ningún otro factor, método o criterio se utilizará. 

 
1.  Criterios de Evaluación (IAO 34) 
 
� Se verificará primeramente la presentación de los documentos de carácter sustancial: 

• Formulario de Oferta debidamente completado y firmado. El oferente deberá cotizar 
uno ó todos los ítems indicados en la planilla de precios. 

• Garantía de Mantenimiento de Oferta debidamente extendida 
• Documentos que acrediten la identidad del oferente y representación suficiente del 

firmante de la oferta. 
• Declaración Jurada de no hallarse comprendido en las inhabilidades del Art. 40 y la 

Declaratoria de integridad del Art. 20 (Res. 330/07). 

� Una vez verificada la documentación y analizada la pertinencia de cada uno de los 
documentos sustanciales mencionados, en caso de que alguno de los oferentes omita 
la presentación de los mismos o la presente en forma irregular las ofertas serán 
descalificadas. 

� Posteriormente se verificará que se haya proveído la documentación que avale el 
cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros conforme a los requisitos de 
calificación. 

� Se seleccionará provisoriamente la oferta más baja la que será analizada en detalle 
para verificar el cumplimiento de los requisitos de calificación. En caso de que la oferta 
más baja no cumpla con ellos se la desechará y se analizará la segunda oferta más 
baja y así hasta llegar a la oferta más solvente que cumpla con todos los requisitos y 
condiciones y se la propondrá para la adjudicación. 

� La Convocante a través de su Comité de Evaluación se reserva el derecho de solicitar 
los documentos formales que sean necesarios y de solicitar aclaraciones a los 
oferentes. 

� El análisis de las ofertas se basará únicamente en la evidencia documentada requerida 
por el presente pliego de condiciones. 

� A fin de verificar el cumplimiento se utilizará el criterio “cumple” o “no cumple” 
 
2. Requisitos para Calificación Posterior (IAO 36) 
 
Después de determinar la oferta evaluada como la más baja, la Convocante efectuará la 
calificación posterior del Oferente de conformidad con lo establecido en la Cláusula 36 de 
las IAO, empleando únicamente los requisitos aquí estipulados. Los requisitos que no estén 
incluidos en el siguiente texto no podrán ser utilizados para evaluar las calificaciones del 
Oferente.  
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(a)  Capacidad legal:  Se considerará todas las documentaciones solicitadas en 
la Sección VII Anexos – Anexo 1  - Apartados C), D) y E), según sea el caso. 
 

(b) Capacidad financiera: Con el objetivo de calificar la situación financiera actual 
del oferente,  se consideraran los siguientes índices para todos los Ítems: 

 
a.  Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente 

Deberá ser igual o mayor que 1, en promedio, en los  3 últimos 
años (2009, 2010 y 2011) 

b.  Endeudamiento: pasivo total / activo total 
No deberá ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3 úl timos años 
(2009, 2010 y 2011) 

c.  Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida 
con respecto al  Capital  
El promedio en los últimos 3 años (2009, 2010 y 201 1), no deberá 
ser negativo 
 
 

(c) Experiencia y Capacidad Técnica: El Oferente deberá proporcionar 
evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes 
requisitos de experiencia:  
 

1. Copias de Contratos ejecutados  con certificados de cumplimiento satisfactorio y/o 
Facturas  con sus respectivas remisiones, de servicios similares, correspondientes 
al  periodo comprendido entre los años  2008 al 2012. La suma de los montos 
totales de la documentación presentada deberá ser  igual o mayor al 30% de su 
oferta.  Podrán presentar contratos y/o facturas por provisión a entidades públicas 
y/o privadas, toda vez que se encuentre dentro de los años establecidos. 

2. Catálogos en idioma español.  

3. Declaración Jurada donde manifiesta que los  bienes ofertados cumplen en su 
totalidad con las especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Bases y 
Condiciones y que los mismos serán entregados de conformidad al cronograma de 
entregas. 

4. Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección VI para 
importadores y distribuidores de los bienes ofrecidos. Para los Fabricantes, 
Declaración Jurada de poseer la  capacidad de producción  para proveer  la 
cantidad ofertada en el tiempo solicitado. Para los representantes o distribuidores, 
Declaración Jurada de poseer la capacidad de suministro en cantidad y tiempo 
solicitado otorgado por el fabricante. 

Si se trata de Agente, distribuidor o representante deberá presentar la 
documentación expedida por el fabricante o agente regional, que deberá estar 
inscripta en el Registro Público de Comercio. 

5. Declaración Jurada de Servicio de Mantenimiento según lo establecido en las  
especificaciones técnicas. 

6. Garantía de Buen Funcionamiento de los Bienes.  

7. Declaración Jurada de Existencia de Repuestos del modelo ofertado por 5 años. 
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8. Autorización expedida por la DIMABEL, para la comercialización de armas 

 

 
(c) Margen de Preferencia para productos nacionales : 20% 

 
Apoyo a la producción y empleo nacional: De conformidad a lo que establece la Ley 
Nº 4558 “Que establece mecanismos de apoyo a la producción y empleo 
nacional, a través de los procesos de contratacione s públicas,   en su Art. 
2°) “Dispóngase que en las contrataciones que realice el  Estado  Paraguayo, por vía de 
procesos de carácter nacional, se establezca un margen de preferencia del 20% (veinte 
por ciento), a favor de productos y servicios de origen nacional”  y Art. 3º, Inc. c) “En 
obras viales, construcciones, servicios de mantenimientos, transportes, seguros, 
consultoría y otros en general cuando el personal del prestador en más del 70 % (setenta 
por ciento) sea de nacionalidad paraguaya.  
 
También se  considerara lo establecido en el Decreto N° 9649/12 que reglamenta la Ley 
4558/11 

 
(e) Criterio para desempate de ofertas: En caso de existir empate en la oferta 

solvente más baja, la convocante determinará cuál de ellas es la mejor 
calificada para ejecutar el contrato. Dicha determinación  se dará a partir de 
la información requerida por la Convocante y provista por el oferente en su 
oferta. 

 
           En primer lugar se analizará la capacidad financiera del oferente, y la que  

posea  la mejor capacidad según los ratios establecidos en esta Sección 
será considerada la mejor calificada. 

            
           Si aun aplicando este criterio de desempate,  se mantuviera el empate, la 

convocante analizará la capacidad técnica a partir de los años de 
experiencia, que se comprobará a través del  Formulario de Inscripción  
expedida por la Sub Secretaria de Estado de  Tributación.  

 
(f)  Inspecciones y Pruebas en la etapa de evaluaci ón (No aplica) 
  
        

  
 
Nota1 : Conforme las disposiciones del Decreto 7781/06, para las Contrataciones 

con Organismos de la Administración Central, el Oferente que resulte 
adjudicado, deberá contar con una cuenta corriente y/o caja de ahorro 
habilitada en un Banco de plaza, o en su defecto, hallarse en condiciones de 
poder habilitar una cuenta corriente y/o caja de ahorro a su nombre, a fin de 
poder hacer efectivo el Pago Directo a Proveedores y Acreedores vía 
acreditación en cuenta bancaria. 

 
 
Nota 2 : Conforme a lo previsto por la Ley de Presupuesto del año en curso los 

adjudicatarios de los contratos resultantes de los procesos mencionados,  
deberán inscribirse en el Sistema de Información de Proveedores del Estado, 
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como requisito previo a la emisión del Código de Contratación respectivo, no 
siendo la inscripción una exigencia para participar  en el proceso.  
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Sección III.  Suministros Requeridos  
 

1. Especificaciones Técnicas  

 

 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCIÓN 
UM PRESENTACION 

CANTI
DAD BIEN O SERVICIO ESPECIFICACIONES TECNICAS 

1 
46101504-

001 

PISTOLA 
SEMIAUTOMÁTI
CA CALIBRE 9 

MM  

Sistema de funcionamiento semi automático 

UNIDAD 

UNIDAD 

200 

Calibre del arma 9mm9x19 Parabellum 

Longitud máxima del arma 18.80 cm 

Longitud mínima del arma 17 cm 

Longitud máxima del cañón 12.7 cm 

Longitud mínima del cañón 11.40 cm  

Altura máxima del arma 15cm 

Altura mínima del arma 13cm 

Ancho máximo del arma 3.5 cm 

Ancho mínimo del arma 2.8cm 

Mecanismo de disparo de sistema de "acción 
constante o continua" 
Con percutor en lanzadera 

sistemas internos de seguridad automática, 
uno de ellos incorporado a la cola del 
disparador (triple sistema de seguros 
automáticos sin palanca externa, con sistema 
liberador en la cola del disparador) 

Armazón de polímero de alta resistencia, con 
dos canales labrados en el extremo del 
armazón (riel picantinny)  para montaje de 
accesorios 

Guardamonte tipo combat  

Corredera y cañón de acero de alta resistencia 
con tratamiento anticorrosivo "tenifer" 
"melonite" o de resistencia similar 

Acabado oscuro mate 

Sistema de miras abiertas de alta visibilidad 
Cargador con capacidad de al menos 17 
cartuchos 

Certificación de NATO 

Certificación ISO 9001 para armas 
Tiene que ser compatible con el accesorio de 
conversión de pistola a PWD 

  Referencia internacional de Uso por mas de 
5 años en instituciones similares 
(instituciones penitenciarias o sistemas 
correccionales) 

Dos cargadores de cartuchos proveídos con 
cada arma 
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ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
UM PRESENTACIÓN CANTIDAD BIEN O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

2  
46151601-

001 
ESPOSAS DE 

MANO  

Fabricadas en acero al carbono de alta 
resistencia 

UNIDAD 

UNIDAD  

33 

Acabado niquelado resistente a la 
corrosión 
Mecanismos internos con tratamiento 
de endurecimiento por calor 
Sistema de cierre de doble bloqueo, 
automático y manual (cierre de ranura)  
Cadena de Alta resistencia soldadura 
sellada (sin intersticios) 
Mecanismo de funcionamiento rápido  
Debe cumplir con parámetros NIJ 
Estándar 0307.01 
Peso mínimo 260 gramos, máximo 
380 gramos 

Debe poseer dos llaves de fábrica 

 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
UM PRESENTACIÓN CANTIDAD BIEN O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

3 
46151506-

003 
TONFAS             DE POLIURETANO  UNIDAD 

UNIDAD  

33 

  

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
UM PRESENTACIÓN CANTIDAD BIEN O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

4 
46101502-

001 

ESCOPETAS 
CALIBRE 12 – 

7 + 1  

Calibre: 12 

UNIDAD 

UNIDAD  

15 

Recámara: 76 mm (3”), acepta 
cartuchos Magnum 
Largo caño: 51 cm (20”) 
Funcionamiento: Accionamiento 
manual por corredera bajo caño, tiro 
por tiro.  
Culata: Polímero sintético, con 
cantonera de goma 
Acabado: Anodizado negro sobre 
cajón de mecanismos de aluminio 
grado aeroespacial, caño en acabado al 
cromo negro.  
Caño: fabricado en acero al Níquel -
Cromo-Molibdeno 
Largo total: 96 cm 
Capacidad Cargador: 7+1 cartuchos (7 
en tubo cargador, 1 en la recámara) 
Miras: fijas, con punto de mira de 
fibra óptica. 
Seguro: manual por bloqueo de gatillo 
Peso: 2,9 kg 
Anillas para portafusil incluidas 
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Observación: 

 

Las especificaciones técnicas de los bienes solicitados deberán acreditarse 
a través de los respectivos catálogos de los bienes ofertados por el 
participante. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
UM PRESENTACIÓN CANTIDAD BIEN O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

5 
46101601-

002 

BALINES DE 
GOMA PARA 
ESCOPETA 
CALIBRE 12 

BALINES DE GOMA PARA 
ESCOPETA CALIBRE 12 UNIDAD 

UNIDAD  

3000 

  

ITEM 
CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
UM PRESENTACIÓN CANTIDAD BIEN O 

SERVICIO 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

6 
46101601-

001 
BALAS 9 MM 

Recubiertas de metal (Full Metal 
Jacket)  UNIDAD 

UNIDAD  

1500 
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2.Plan de Entrega (Bienes) 

 

La Orden de compra será  emitida  a más tardar a los cinco (5) días posteriores a la firma del 
contrato. El adjudicatario deberá entregar los bienes, dentro de los diez (10) días de 
comunicada que fuere la orden de compra. La orden de compra no precisará ser aceptada por 
el proveedor, para que recaiga sobre éste la obligación de entregar los bienes consignados en 
ella. 
 
La entrega ser hará en la Dirección Administrativa - Dpto. de Patrimonio ubicado en la calle 
Rca. de Colombia casi Estados Unidos – Asunción en el horario de 07:30 a 15:00 horas, de 
lunes a viernes. 
 
 
 

2. Plan de Entrega (Servicios) (NO APLICA) 

[La Convocante deberá completar este cuadro. Las fechas de ejecución deberán ser 

realistas y consistentes con las fechas requeridas de prestación de los servicios] 
 

 
 

3. Planos o Diseños (NO APLICA) 

Estos documentos incluyen ____  [indicar “los siguientes” o “ningún”] planos o diseños: 

 

[Si se han de incluir documentos planos o diseños, detallarlos en la lista a continuación] 

 

Lista de Planos o Diseños 

 
Plano o Diseño No. 

 

 

Nombre del Plano o 

Diseño 

 
Propósito 

   

   

 



Sección IV. Condiciones Especiales del Contrato 
(CEC) 

 
Las siguientes Condiciones Especiales del Contrato (CEC) complementarán y/o enmendarán las 
Condiciones Generales del Contrato (CGC) que se encuentran publicadas en el Portal de 
Contrataciones Públicas y que forman parte de los documentos de la licitación. En caso de haber 
conflicto, las provisiones aquí dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.   
 
[La Convocante seleccionará la redacción que corresponda utilizando los ejemplos indicados a 
continuación u otra redacción aceptable y suprimirá el texto en letra cursiva] 
 

CGC 1.1(i) El Contratante es: Ministerio de Justicia y Trabajo 

CGC 4.2 (b) La versión de la edición de los Incoterms será: NO APLICA  

CGC 7.1 Para notificaciones,  la dirección del Contratante será: 

Atención: Ministerio de Justicia y Trabajo  
Dirección: Avda. Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos 
Piso/Oficina: 2do.piso 
Ciudad: Asunción, Paraguay 
Código postal: [el código postal, si corresponde] 
Teléfono: 021 - 442276 
Fax: 021 - 442276 
Dirección electrónica: contrataciones @mjt.gov.py 

CGC 9.5 El mecanismo formal de resolución de conflictos será: AVENIMIENTO contemplado 
en la Ley N° 2051/03 de Contrataciones Públicas. No  se utilizará el sistema de 
arbitraje. 

CGC 11.1 Detalle de los documentos de Embarque y otros documentos que deben ser 
proporcionados por el Proveedor son:  NO APLICA 

La Contratante deberá recibir los documentos arriba mencionados antes de la 
llegada de los Bienes; si no recibe dichos documentos, todos los gastos 
consecuentes correrán por cuenta del Proveedor. NO APLICA 

CGC 13.1 El precio del contrato, estará sujeto a reajuste, siempre y cuando se produjeran 
variaciones en la cotización del dólar americano, tal que la suma de las mismas 
produjera una variación igual o mayor  al diez por ciento (10%). 

Se aplicará la siguiente fórmula: 
 
P = Po x C   ;   

         Co 

Donde: 

P   =  Precio reajustado de la Oferta. 

Po =  Precio Original de la Oferta. 

C   = Tipo de Cambio del Mercado Libre Fluctuante del dólar emitido por el Banco 

Central del Paraguay correspondiente al día anterior de la emisión de la factura. 

Co= Tipo de Cambio del Mercado Libre Fluctuante del dólar emitido por el Banco 

Central del Paraguay correspondiente a la fecha de Apertura de sobre-ofertas. 

 
No se reconocerán reajuste de precios si el suministro se encuentra atrasado 
respecto al cronograma de entregas aprobado. 

CGC 14.1; 
14.2 y 14.3 

Las formas y  condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán las 
siguientes:  

Anticipo del 50% a  la firma del contrato y contra entrega de la garantía pertinente y 
el saldo dentro del plazo de sesenta (60) días posteriores a la presentación de la 
factura por el Proveedor, y luego de que la Contratante la haya aceptado. Dicha 
aceptación o rechazo, deberá darse a más tardar en quince (15) días posteriores a 



su presentación.  

Documentos exigidos para el pago final: 

- Factura Crédito.  

- Nota de remisión con la conformidad de la dependencia receptora. 

Estos documentos deberán ser entregados en Mesa de Entrada de la Dirección de 
Administración sito en Avda. José G. Rodríguez de Francia esq. Estados Unidos – 
2º Piso, de lunes a viernes  en el  horario de 07:00 a 15:00 horas 

La CONTRATISTA  será responsable del pago de todos los impuestos y otros 
tributos o gravámenes sin excepción alguna. 

Del monto total facturado, serán pasibles las retenciones correspondientes al 
Impuesto a la Renta y al Impuesto al Valor Agregado, según lo establecido por las 
disposiciones legales de la República del Paraguay. Asimismo, 
independientemente de estas retenciones impositivas, se aplicará una Retención 
equivalente al 0,4% sobre el monto de las facturas pagadas, deducidos los 
impuestos reflejados en las mismas, en concepto de “Contribución” de 
conformidad a lo dispuesto por el Art. 1 de  la Ley 3439/07 que modifica  el Art. 41 
de la Ley 2051/03 “De Contrataciones Públicas” y reglamentado por el Decreto Nº 
21.909/03. 

El pago se realizará vía acreditación en cuenta bancaria, para lo cual la empresa 
adjudicada deberá proveer los datos consignados en el Formulario de Solicitud de 
Pago a Proveedores y  Acreedores, conforme al Decreto Nº 7781/2006.  

 

CGC 14.4 Todos los pagos se efectuarán en GUARANÍES 

CGC 14.5 Si el pago no se realizare en el plazo establecido, el proveedor podrá solicitar a la 

contratante el pago de intereses moratorios equivalente al cero coma cero uno por 

ciento (0,01%) mensual, a ser calculado sobre el importe neto en guaraníes de la 

factura en mora. Para el pago de los intereses moratorios, los mismos serán 

calculados una vez fenecido los  sesenta días calendarios de la aprobación de la 

factura por parte de la contratante 

CGC 15.1 Habrá un anticipo del 50 % contra entrega de la Garantía respectiva por el 100% 
del valor de aquél.  

CGC 16.1 El Proveedor será responsable del pago de todos los impuestos y otros tributos o 
gravámenes. 

CGC 17.1 El valor de la Garantía de Fiel cumplimiento de contrato, es de  10% del valor total 
del contrato.  

CGC 17.5 La liberación de la Garantía de Cumplimiento tendrá lugar: como se indica en la 
Subcláusula 17.5 de las CGC  

CGC 22.2 El embalaje, la identificación y la documentación dentro y fuera de los paquetes 
serán como se indica a continuación: NO APLICA   

CGC 23.1 La cobertura de seguro será según se establece en los Incoterms. 

Si no es de acuerdo con los Incoterms, la cobertura de seguro deberá ser como 
sigue: NO APLICA   

CGC 24.1 La responsabilidad por el transporte de los Bienes será según se establece en los 
Incoterms.  

Si no está de acuerdo con los Incoterms, la responsabilidad por el transporte 
deberá ser como sigue: NO APLICA  

CGC 25.1 Las inspecciones y pruebas serán como se indica a c ontinuación:  La 
Dirección Administrativa será la encargada de verificar durante la ejecución del 
contrato si los bienes entregados se ajustan a las especificaciones técnicas del 
Pliego de Bases y Condiciones y a lo ofertado por la Contratista. Para tales 



efectos, designará a un responsable (ADMINISTRADOR DEL CONTRATO). 
 
Una vez que se haya realizado la provisión, conforme al Cronograma de Entregas 
aprobado, se procederá a su inspección y verificación, con los documentos 
pertinentes por el responsable de la ADMINISTRACION DEL CONTRATO, con o 
sin la participación del representante del proveedor. 
 
Se emitirá una Constancia de Recepción Provisoria  de los bienes al momento de 
la recepción, al único efecto de certificar la entrega realizada. La constancia 
contendrá la cantidad, la fecha y las observaciones que emerjan durante la 
recepción. La constancia deberá estar firmada por el ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO. 
 
Una vez que se  realice los controles pertinentes y certifique adecuadamente que 
el suministro se ajuste a las Especificaciones Técnicas y demás documentos del 
Contrato, en cuanto a cantidad, calidad, origen, procedencia, emitirá el Acta de 
Recepción Definitiva, dentro de los 05 (cinco) días calendario de emitida la 
Constancia de Recepción Provisoria, la que habilitará al proveedor a solicitar el 
pago de la entrega efectuada. 
 
Comprobada la falta de correspondencia entre lo adjudicado y lo entregado, o 
constatándose deficiencia o alteraciones de calidad, se notificará al Proveedor, en 
la brevedad que le sea posible, dicha irregularidad. El Proveedor estará obligado a 
sustituir el bien en cuestión, en un plazo  no mayor a  05 (cinco) días calendario, 
contados a partir del día de la notificación. Dicho plazo no será considerado como 
prórroga para la entrega, por lo que al oferente que incurra en tal situación se le 
aplicará la penalización establecida en la cláusula 27 de las CGC. 
 

CGC 25.2 Las inspecciones y pruebas se realizarán en: Dirección Administrativa – Dpto. de 
Patrimonio. 

CGC 26.1 El valor de las multas será: 1 % por cada semana  de atraso  o fracción de 3 días 
en la entrega de los bienes, sobre el monto no entregado. El monto de la multa no 
podrá exceder el 10% del contrato. 

CGC 27.3 El período de validez de la Garantía será lo establecido en la cláusula 26.3 de las 
CGC. Para fines de la Garantía, el lugar de destino final es: Ministerio de Justicia y 
Trabajo – Dpto. de Patrimonio 

 

CGC 27.5 El plazo para reparar o reemplazar los bienes será: en un plazo no mayor a cinco 
(5) días. 

CGC 33.1 (a) 

(vi) 

El Contratante podrá terminar el Contrato además en los siguientes casos 

señalados en la Ley y en las CGC. 

 

 



Sección V. Modelo de Contrato  
 

Entre__________________________________________, domiciliada en ____________________, 
República del Paraguay, representada para este acto por________________________, con Cédula 
de Identidad N° ________, denominada en adelante la CONTRATANTE, por una parte, y, por la 
otra, la firma ____________, domiciliada en _______________________, ____________, 
República del Paraguay, representada para este acto por _________________________________, 
con Cédula de Identidad N° ________________, según Poder Especial otorgado por 
__________________________, denominada en adelante el PROVEEDOR, denominadas en 
conjunto "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el presente 
"CONTRATO DE _______________________________", el cual estará sujeto a las siguientes 
cláusulas y condiciones: 

 

 1. OBJETO. 

Adquisición de Equipos y Accesorios de Seguridad. 

 

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO. 

Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato son 

los siguientes:  
(a) Contrato 

(b) El Pliego de Bases y Condiciones y sus Adendas o modificaciones;  

(c) Las Instrucciones al Oferente (IAO) y las Condiciones Generales del 

Contrato (CGC) publicadas en el portal de Contrataciones Públicas. 

(d) La oferta del Proveedor;  

(e) La resolución de adjudicación  del Contrato emitida por la Contratante y su 

respectiva notificación; 

(f) Garantías 

Los documentos que forman parte del Contrato deberán considerarse mutuamente explicativos; en 

caso de contradicción o diferencia entre los documentos que forman parte integral del Contrato, la 

prioridad de los mismos será en el orden enunciado anteriormente. 

 

3. IDENTIFICACIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUESTARIO PARA C UBRIR EL 

COMPROMISO DERIVADO DEL CONTRATO . 

 3.1. El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente Contrato está 

previsto en el Subgrupo 550 y 390 , objeto del gasto específico 551 y 395, incluidos en el 

Presupuesto General de la Nación, hasta la suma de _____________guaraníes (Gs. 

________________).   

3.2.  Esta contratación está incluida en el Plan Anual de Contrataciones (PAC) con el Código Nº 

231.966 

  

4. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN  

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Licitación Publica Nacional N°   18 /12, 

convocado por  la DNCP, según resolución N° ……./12. La adjudicación fue realizada por 

Resolución N°_______  

 

5. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR L OS BIENES y/o 

SERVICIOS. 

(Indicar el precio unitario y el importe total a pagar por los bienes, conforme a la Resolución de 



Adjudicación y a la oferta adjudicada) 

  

5.1 En consideración a los pagos que la Contratante hará al Proveedor conforme a lo estipulado en 

este Contrato, el Proveedor se compromete a proveer los Bienes y Servicios al Contratante y a 

subsanar los defectos de éstos de conformidad en todo respecto con las disposiciones del Contrato. 

5.2 La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapartida del suministro de los 

bienes y servicios y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten 

pagaderas de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma prescritos en 

éste.  

6.  VIGENCIA DEL CONTRATO 
 6.1. El plazo de vigencia de este Contrato será desde su suscripción hasta el 31/12/12 

 

7. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  

El mecanismo formal de resolución de conflictos será: AVENIMIENTO , contemplado en la Ley N° 

2051/03 de Contrataciones Públicas. No se utilizará el sistema de arbitraje 

 

8. ANULACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN POR PARTE DE LA D.N .C.P. 

Si la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolviera anular la adjudicación de la 

Contratación debido a la procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del 

procedimiento, y si dicha nulidad afectara al Contrato ya suscrito entre las partes, el Contrato o la 

parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará automáticamente sin efecto, de pleno 

derecho, a partir de la comunicación oficial realizada por la D.N.C.P., debiendo asumir las partes 

las responsabilidades y obligaciones derivadas de la parte ejecutada del contrato. 

 

9. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO :  
La Dirección Administrativa – Dpto. de Patrimonio, será la encargada de verificar durante la 
ejecución del contrato si los bienes entregados se ajustan a las especificaciones técnicas del Pliego 
de Bases y Condiciones  y a lo ofertado por la Contratista. 
 
Una vez que se haya realizado la provisión, conforme al Cronograma de Entregas aprobado, se 
procederá a su inspección y verificación, con los documentos pertinentes por el responsable de la 
ADMINISTRACION DEL CONTRATO, con o sin la participación del representante del 
proveedor. 
 
Se emitirá una Constancia de Recepción Provisoria de los bienes al momento de la recepción, al 
único efecto de certificar la entrega realizada. La constancia contendrá la cantidad, la fecha y las 
observaciones que emerjan durante la recepción. La constancia deberá estar firmada por el 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
 
Una vez que se  realice los controles pertinentes y certifique adecuadamente que el suministro se 
ajuste a las Especificaciones Técnicas y demás documentos del Contrato, en cuanto a cantidad, 
calidad, origen, procedencia, emitirá el Acta de Recepción Definitiva, dentro de los 05 (cinco) días 
calendario de emitida la Constancia de Recepción Provisoria, la que habilitará al proveedor a 
solicitar el pago de la entrega efectuada. 
 
Comprobada la falta de correspondencia entre lo adjudicado y lo entregado, o constatándose 
deficiencia o alteraciones de calidad, se notificará al Proveedor, en la brevedad que le sea posible, 
dicha irregularidad. El Proveedor estará obligado a sustituir el bien en cuestión, en un plazo  no 
mayor a  05 (cinco) días calendario, contados a partir del día de la notificación. Dicho plazo no será 
considerado como prórroga para la entrega, por lo que al oferente que incurra en tal situación se le 
aplicará la penalización establecida en la cláusula 27 de las CGC. 

 

   



EN TESTIMONIO de lo cual las partes han suscrito el presente formulario de Contrato de 
conformidad con las leyes de [indicar el nombre de la ley del país que gobierna el Contrato] en el 
día, mes y año antes indicados. 

Por y en nombre de la Contratante 
Firmado:  [indicar firma]  en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
en la presencia de [indicar la identificación del testigo]  
Por y en nombre del Proveedor 
Firmado: [indicar la(s) firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Proveedor]  
en capacidad de [indicar el título u otra designación apropiada]  
en la presencia de [indicar la identificación del testigo]  
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FORMULARIO Nº 1 

Información sobre el Oferente  
[El Oferente deberá completar este formulario de acuerdo con las instrucciones siguientes.  No 

se aceptará ninguna alteración a este formulario ni se aceptarán substitutos.] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

Página _______ de ______ páginas 

 

1.  Nombre o Razón Social del Oferente  [indicar el nombre legal del Oferente] 

2.  Si se trata de un Consorcio, nombre jurídico de cada miembro: [indicar el nombre legal de 

cada miembro del Consorcio] 

3.  País donde está constituido o incorporado el Oferente en la actualidad o País donde intenta 

constituirse o incorporarse [indicar el país de ciudadanía del Oferente en la actualidad] 

4.  Año de constitución o incorporación del Oferente: [indicar el año de constitución o 

incorporación del Oferente] 

5.  Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado: [indicar la 

Dirección jurídica del Oferente en el país donde está constituido o incorporado] 

6.   Información del Representante autorizado del Oferente: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado] 

Números de teléfono y facsímile: [indicar los números de teléfono y facsímile del 

representante autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del 

representante autorizado] 

7. Se adjuntan copias de los documentos originales de: [marcar  la(s) casilla(s) de los 

documentos originales adjuntos] 

(Documentos legales indicados en el Anexo 1)  
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FORMULARIO Nº 2 

Información sobre los Miembros del Consorcio 
 

[De ser el Oferente un consorcio, el líder y cada uno de sus miembros deberán completar este 

formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas a continuación] 

 

 Fecha: [Indicar la fecha (día, mes y año) de la presentación de la Oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

Página ____ de ____ páginas 

 

 

1. Nombre jurídico del Oferente  [indicar el nombre jurídico del Oferente] 

2. Nombre jurídico del miembro del Consorcio [indicar el Nombre jurídico del miembro del Consorcio] 

3. Año de constitución o incorporación del miembro del Consorcio: [indicar el año de constitución o 

incorporación del miembro del Consorcio] 

4. Domicilio del Consorcio: [Domicilio del miembro del Consorcio] 

5. Información sobre el Representante Autorizado del miembro del Consorcio: 

 Nombre: [indicar el nombre del representante autorizado del miembro del Consorcio ] 

 Dirección: [indicar la dirección del representante autorizado del miembro del Consorcio] 

 Números de teléfono y facsímile:[indicar los números de teléfono y facsímile del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 

 Dirección de correo electrónico: [indicar la dirección de correo electrónico del representante 

autorizado del miembro del Consorcio] 

6. Copias adjuntas de documentos originales de: [marcar la(s) casillas(s) de los documentos adjuntos] 

(Documentos legales indicados en el Anexo I).  
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FORMULARIO Nº 3 

Formulario de Oferta 

[El Oferente completará este formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. No se 
permitirán alteraciones al contenido de  este formulario ni se aceptarán substituciones.] 

Fecha:  __________________________ 

LPN No.:  ____________________ 

 

A: __ (Indicar nombre del Convocante y su dirección) ___________________  

 

Nosotros, los suscritos, declaramos que:  
 
a) Hemos examinado y no tenemos objeción alguna a los Documentos de Licitación, 

incluyendo las Instrucciones a los Oferentes (IAO) y las Condiciones Generales del Contrato 
(CGC) aprobadas por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas y difundidas en el 
Sistema de Información de las Contrataciones y las Adendas publicadas, 

 
b) Nuestra firma no está comprendida en las limitaciones o prohibiciones para contratar con el 

Estado en general y con esta Convocante en particular, establecidas en el artículo 40 de la 
Ley N° 2051/03.   

 
c) Nos  abstenemos de adoptar conductas orientadas a que los funcionarios o empleados del 

Convocante en el presente llamado, induzcan o alteren las exigencias del llamado, las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del procedimiento, la ejecución contractual  u 
otros aspectos que pudieran otorgarnos condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes, como por ejemplo, y de manera enunciativa y no limitativa, el soborno y la 
colusión. 

 
d) Asumimos el compromiso de comunicar por medios fehacientes al Convocante, de manera 

inmediata a su surgimiento, cualquier alteración en la situación jurídica respecto de las 
citadas inhabilidades, dejando expresa constancia que independiente a esta situación, 
automáticamente resta eficacia y validez a la presente. 

 
e) Declaramos que hemos verificado toda la documentación que compone nuestra oferta y 

conocemos el contenido de los mismos, incluso de aquellos gestionados por terceros para 
nosotros. 

 

f) Entendemos que esta oferta, junto con su debida aceptación por escrito incluida en la 
adjudicación y su notificación, constituirán una obligación contractual entre nosotros, hasta 
que el contrato formal haya sido perfeccionado por las partes. 

 
g) Entendemos que la Convocante tiene el derecho de cancelar o declarar desierta la licitación, 

rechazar todas las ofertas en cualquier momento con anterioridad a la adjudicación del 
contrato, conforme con lo dispuesto en los artículos 30 y 31 de la Ley Nº 2051/03 de 
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Contrataciones Públicas, sin que por ello incurra en responsabilidad alguna frente a los 
Oferentes. 

 
h) Si nuestra oferta es aceptada, nos comprometemos a obtener una Garantía de Cumplimiento 

del Contrato de conformidad con la cláusula 42 de las IAO y cláusula 16 de las CGC; 

 
i) Nuestra oferta se mantendrá vigente por el período establecido en la cláusula 19.1 de las 

DDL, a partir de la fecha límite fijada para la presentación de las ofertas de conformidad con 
la cláusula 19.1 y 23.1 de las Instrucciones a los Oferentes. Esta oferta nos obliga y podrá ser 
aceptada en cualquier momento hasta antes del término de dicho período; 

 
j)  Ofrecemos proveer los siguientes [Bienes / Servicios] de conformidad con los Documentos 

de la Licitación y de acuerdo con el Plan de Entregas y nos comprometemos a que estos 
[Bienes / Servicios] cumplan a cabalidad con las Especificaciones Técnicas y 
Requerimientos del Pliego de Bases y Condiciones, siendo el precio de nuestra oferta el 
que se indica en la siguiente Lista de Precios:  

 
Lista de Precios 

LPN N° ……./12 
Fecha: 

ITE
M 

CODIGO DE 
CATALOGO 

DESCRIPCION 
MARCA 

DEL 
PRODUCTO 

PROCEDE
NCIA 

UM PRESENTACION CANTIDAD 

PRECIO 
UNITARIO 

(IVA 
INCLUIDO) 

PRECIO 
TOTAL 

(IVA 
INCLUID

O 
BIEN O SERVICIO 

1 46101504-001 PISTOLA 
SEMIAUTOMÁTIC
A CALIBRE 9 MM 

    UNIDA
D 

 UNIDAD   
 

200 

    

2 46151601-001 ESPOSAS DE 
MANO 

    UNIDA
D 

 UNIDAD  33     

 
3 
 

46151506-003 TONFAS   UNIDA
D 

 UNIDAD  33   

4 46101502-001 ESCOPETAS 
CALIBRE 12 – 7 + 1 

  UNIDA
D 

 UNIDAD  15   

5 46101601-002 BALINES DE 
GOMA PARA 
ESCOPETA 
CALIBRE 12 

  UNIDA
D 

 UNIDAD  3000   

6 46101601-001 BALAS 9 MM   UNIDA
D 

 UNIDAD  1500   

TOTAL DE LA OFERTA:   

 
Firma: [indicar el nombre completo de la persona cuyo nombre y calidad se indican] En calidad 

de [indicar la calidad jurídica de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  

 

Nombre: [indicar el nombre completo de la persona que firma el Formulario de la Oferta]  
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Debidamente autorizado para firmar la oferta por y en nombre de: [indicar el nombre completo 

del Oferente] 

 

El día ________________ del mes ___________________ del año __________ [indicar la 

fecha de la firma] 

 

 

 

[Las columnas de marca y procedencia no serán utilizadas en los casos de prestación de servicios y en caso de 

ser completadas por el Oferente no será considerada como motivo de invalidez de la oferta] 
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FORMULARIO Nº 4 

Autorización del Fabricante, Representante o Distri buidor. 
[El Oferente solicitará al Fabricante, Representante o Distribuidor que complete este 

formulario de acuerdo con las instrucciones indicadas. Esta carta de autorización deberá estar 

escrita en papel membrete del otorgante y deberá estar firmado por la persona debidamente 

autorizada para firmar documentos que comprometan al Fabricante. El Oferente lo deberá 

incluir en su oferta, si así se establece en los DDL.] 

[Este Formulario podrá ser reemplazado por la documentación que pruebe fehacientemente que 

el Oferente es Representante o Distribuidor de la marca del bien ofertado] 

 

Fecha: [indicar la fecha (día, mes y año) de presentación de la oferta] 

LPN No.: [indicar el número del proceso licitatorio] 

 

A: [ indicar el nombre completo del Convocante] 

 

POR CUANTO 

 

Nosotros [nombre completo del fabricante], como fabricantes oficiales de [indique el nombre de 

los bienes fabricados], con fábricas ubicadas en [indique la dirección completa de las fábricas] 

mediante el presente instrumento autorizamos a [indicar el nombre y dirección del Oferente] a 

presentar una oferta con el propósito de suministrar los siguientes bienes de fabricación nuestra 

[nombre y breve descripción de los bienes], y a posteriormente firmar el contrato. 

 

Cuando existan servicios conexos como parte del contrato, reconocemos que [indique el nombre 

del Oferente] cuenta con la capacidad para llevarlos a cabo. 

 

Por este medio extendemos nuestro aval y plena garantía, conforme a la cláusula 27 de las 

Condiciones Generales del Contrato, respecto a los bienes ofrecidos por la firma antes 

mencionada. 

Firma: _________________________________________________ 

[firma del(los) representante(s) autorizado(s)  del fabricante] 

Nombre: [indicar el nombre completo del representante autorizado del Fabricante] 

Cargo: [indicar cargo] 

Debidamente autorizado para firmar esta Autorización en nombre de: [nombre completo del 

Oferente] 

 

Fechado en el día ______________ de __________________de 200__ [fecha de la firma 
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FORMULARIO Nº 5 

Garantía de Mantenimiento de Oferta 
[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por 

Garantía Bancaria]  

Fecha: _______________________ 

LPN No.:_______________________ 

 

A:  _______________________________________________[nombre completo de la Convocante] 

 
POR CUANTO_____________________________________________________________, en lo sucesivo 
denominado “el Oferente” ha presentado su oferta de fecha ____________________ para la LPN _____ 
No. ________________________ para el suministro de____________ 
_______________________________________________en lo sucesivo denominada “la Oferta”. 

 
POR LA PRESENTE dejamos constancia que  ____________________________________de 
___________________________________ con domicilio legal en __________________ 
_________________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), hemos 
contraído una obligación con ________________________________(en lo sucesivo denominado “la 
Convocante”) por la suma de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o 
cesionarios pagarán a la Convocante.  Otorgada y firmada por el Garante el día 
____________________________ de _________________ de ______. 

Esta Garantía será ejecutada en los siguientes casos: 
a. Si un Oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas indicado por dicho Oferente 

en la Presentación de Oferta;  
b. Si no acepta la corrección del precio de su oferta, de conformidad con la Sub-cláusula 30.4 de la 

Sección I, Instrucciones a los Oferentes (IAO); o  
c. Si el adjudicatario no proceda, por causa imputable al mismo a: 

i. Firmar el  contrato de conformidad con la cláusula 41 de las Instrucciones a los Oferentes; o  
ii. Suministrar la garantía de cumplimiento de contrato de conformidad con la cláusula 42 las 

Instrucciones a los Oferentes; 
iii. Presentar los certificados expedidos por las autoridades competentes que le sean requeridos 

por la Convocante para comprobar que no se encuentra comprendido en las prohibiciones o 
limitaciones para contratar con el Estado, conforme al artículo 40 de la Ley N° 2051/03 de 
Contrataciones Públicas y de acuerdo al artículo 47 del Decreto Reglamentario N° 21909/03 y su 
modificación, el Decreto N° 5174/05. 

d. Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente adjudicado con 
su oferta sean falsas; o 

e. si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma del contrato, 
cuando éstas sean requeridas  

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la 
primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su demanda. 
El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le es adeudada en 
razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y de que indique 
expresamente las condiciones que se hubiesen dado.  
Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado en la cláusula 20.2 (e) de las DDL, y toda 
reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la fecha indicada. 
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Nombre ________________________   En calidad de____________________________ 

Firma __________________________________ 

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________ 

_________________________________________________________________________ 

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______. 
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FORMULARIO Nº 6 

 

FODECLARACION JURADA 

 

DE NO ENCONTRARSE COMPRENDIDO EN LAS INHABILIDADES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 40 

Y DE INTEGRIDAD ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 20, INCISO “W”, AMBOS DE LA LEY 2051/03  

de CONTRATACIONES PUBLICAS 

 

Fecha:  _________________________  

Proceso de Contratación: Modalidad: 

    Descripción del llamado: 

    ID (Portal): 

A la Convocante: 

 ______________________________________________________________________________  

 

 

Yo/Nosotros, quien suscribe/n, declaro/amos Bajo Fe de Juramento que, no me/nos 

encuentro/encontramos comprendido/s en ninguna de las inhabilidades previstas por el 

Artículo 40 de la Ley Nº 2.051/03 para presentar propuestas y/o contratar con el Estado 

Paraguayo en general, y con esta Convocante en particular y al proceso de contratación arriba 

individualizado.- 

 

Asimismo, declaro/amos Bajo Fe de Juramento, que me/nos abstengo/abstenemos de adoptar 

conductas orientadas a que los funcionarios o empleados de la Convocante en el presente 

llamado, induzcan o alteren las exigencias del llamado, las evaluaciones de las propuestas, el 

resultado del procedimiento, la ejecución contractual  u otros aspectos que pudiera/n 

otorgarme/nos condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, como por 

ejemplo, y de manera enunciativa y no limitativa, el soborno y la colusión.- 

 

Asumo/imos el compromiso de comunicar por medios fehacientes a la Entidad Convocante, de 

manera inmediata a su surgimiento, cualquier alteración en la situación jurídica respecto de las 

citadas inhabilidades, dejando expresa constancia que independiente a esta situación, 

automáticamente resta eficacia y validez a la presente.- 

 

La presente declaración jurada, la hago/hacemos, en los términos y condiciones del Artículo 47 

del Decreto Reglamentario Nº 21.909/03 y el artículo 20, inciso “W”, de la Ley 2051/03, de 
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“Contrataciones Públicas”. Así mismo, declaro conocer y aceptar el contenido y las 

disposiciones de la Resolución N° 330/07 de la Dirección General de Contrataciones Públicas.- 

 

 

      Firma El/los Oferente/s                                                Aclaración de Firma/s 
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FORMULARIO Nº 7 

DECLARACION JURADA 

 
POR LA QUE EL OFERENTE GARANTIZA QUE NO SE ENCUENTR A 
INVOLUCRADO EN PRÁCTICAS QUE VIOLEN LOS DERECHOS DE  LOS NIÑOS, 
NIÑAS Y ADOLESCENTES REFERENTES AL TRABAJO INFANTIL , 
ESTIPULADOS EN LA CONSTITUCION NACIONAL, LOS CONVEN IOS 138 Y 182 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT),   EL CODIGO DEL 
TRABAJO, EL CODIGO DE LA NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA, D EMAS LEYES Y 
NORMATIVAS VIGENTES EN LA REPUBLICA DEL PARAGUAY. 

Asunción, __ de______ de 201_ 

Señores 

……………………………. 

Presente  

 

REF.: (Descripción del llamado)………………. 

ID: (Portal Contrataciones Públicas)………   

 

De mi/nuestra consideración: 
La empresa………………………………………….., con RUC………….., en su calidad de 
oferente del llamado de referencia, por medio de su/s representante/s 
legal/es…………………….............................., con cédula/s de identidad 
Nº…………………………….., formula la presente DECLARACION BAJO FE DE JURAMENTO: 

1. QUE no emplea/mos a niños, niñas y adolescentes en tipos de labores 
consideradas como trabajos prohibidos y en particular “TRABAJO INFANTIL 
PELIGROSO” de conformidad a lo dispuesto en el Art. 125 del Código del Trabajo, el 
Art. 54 del Código de la Niñez y la Adolescencia y el Decreto Nº 4951/05 que 
reglamenta la Ley 1657/01. 

2. QUE, en caso de tomar conocimiento de alguna conducta que se aparte 
de las disposiciones citadas precedentemente y que involucre a  nuestros proveedores 
de bienes y servicios  que componen la  cadena de producción y comercialización de lo 
ofertado, denunciare/mos ese hecho ante la instancia pertinente, de conformidad a lo 
dispuesto en el Artículo 5 del Código de la Niñez y la Adolescencia. 

3. QUE en el caso de que emplee/mos adolescentes lo haremos de 
conformidad a lo que establece el Código del Trabajo y el Código de la Niñez y de la 
Adolescencia, y sus disposiciones concordantes y complementarias, salvaguardando 
todos los derechos y garantías del mismo y teniendo presente las obligaciones que 
como empleador/es me/nos competen.  

RECONOCEMOS QUE cualquier violación a esta Declaración facultará a la Convocante a 
descalificarnos durante la etapa de evaluación de ofertas y/o rescindir el contrato respectivo 
cualquiera sea su etapa de ejecución, de conformidad a la forma establecida en el artículo 59 
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de la Ley 2051/03. En estos casos reconozco  que no tendré derecho a reembolso de gastos ni 
a indemnización alguna y seré pasible de la aplicación del procedimiento para imposición de 
sanciones previsto en la ley 2051/03, independientemente de las demás responsabilidades 
que me pudieran generar. 

Atentamente,  

_______________________________________________________________ 

Firma: El/los Oferente/s    Aclaración de Firma/s 

 
(   ) En el caso de que emplee/mos adolescentes trabajadores/as entre 14 y 17 años, adjunto/amos copia del 
Registro del Adolescente Trabajador/a, de conformidad a lo que establece 55 del Código de la Niñez y la 
Adolescencia. 
El presente texto no podrá ser modificado ni alterado, siendo de Carácter Formal  su presentación. 
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FORMULARIO Nº 8 

Garantía de Anticipo  
[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por 

Garantía Bancaria]  

 

Fecha: ____________________ 

LPN No.: _________________ 

 

A:  ______________________________________________[nombre completo de la Convocante] 

 

De acuerdo con lo establecido en el Contrato, en relación con pagos de anticipos, 

_____________________________________________________ (en lo sucesivo denominado 

“el Proveedor”) suministrará al Contratante una garantía _________________________, para 

asegurar el fiel cumplimiento de las obligaciones del Contrato, por la suma de 

______________________ _______________________________. 

 
Nosotros los suscritos ________________________________________________________, de 
________________________________________, con domicilio legal en 
_____________________________________ (en lo sucesivo denominado “el Garante”), en 
cumplimiento de instrucciones recibidas del Proveedor, nos obligamos incondicional e 
irrevocablemente a garantizar,  en calidad de obligados principales y no como simple fiadores, 
a pagar al Contratante, contra su solicitud y sin derecho a objeción alguna de nuestras partes y 
sin que la Contratante tenga que presentar primero una reclamación ante el Proveedor, una 
suma que no excederá de  _____________________________________.    

Esta garantía permanecerá válida y en pleno vigor desde la fecha en que el Proveedor reciba el 

anticipo en virtud del Contrato hasta  el día __________ de _____________ de ________. 

 

Nombre ________________________________    

En calidad de____________________________ 

  

Firma __________________________________ 

 

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de 

_____________________________________________________________________________

_______________________ 

 

El día _____________ del mes de __________________________ de____________. 
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FORMULARIO Nº 9 

Garantía de Cumplimiento de Contrato 
[Formulario a utilizarse exclusivamente cuando se instrumente por 

Garantía Bancaria]  
 

Fecha: ____________________ 
LPN No.: _________________ 
 

A:  _________________________________________________________[nombre completo de la Convocante]  
 
POR CUANTO _____________________________________________ (en lo sucesivo 
denominado “el Proveedor”) se ha obligado, en virtud del Contrato Nº ________________ de 
fecha _________________________________ de ____________________ de _______ a 
suministrar  ______________________________________________ (en lo sucesivo 
denominado “el Contrato”). 
 
Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Proveedor le suministrará una 
garantía  ____________________ emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí 
establecida con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Proveedor de todas las 
obligaciones que le competen en virtud del Contrato. 
 
Y POR CUANTO los suscritos  ______________________________________________ de 
______________________, con domicilio legal en ________________________________ 
_________________________________________, (en lo sucesivo denominados “el Garante”), 
hemos convenido en proporcionar al Proveedor una garantía en beneficio de la Contratante. 
 
DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Proveedor y a 
favor de la Contratante,  por un monto máximo de _________________________ 
__________________________________________________ y nos obligamos a pagar al 
Contratante, contra su solicitud escrita, en que se afirme que el Proveedor no ha cumplido con 
alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma 
o sumas dentro de los límites de __________________________, sin necesidad de que la 
Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o 
sumas indicadas.  
 
Esta garantía es válida hasta el _______________del mes de ________________ de_____. 

 
Nombre ________________________________    
En calidad de   ________________________ 
   
Firma __________________________________ 
 
Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de ___________________ 
El día __________________ del mes de __________________________ de ______. 
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Sección VII. Anexos  
 

ANEXO N° I 

DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA  OFERTA 

 Cumple  No 

cumple 

A) Formulario de Oferta * 

[El formulario de oferta debe ser completado y firmado por el oferente conforme al modelo 

indicado en la Sección VI]  

  

B) Garantía de Mantenimiento de Oferta* 

[La garantía de mantenimiento de oferta debe ser extendida conforme al modelo indicado en 

la Sección V, bajo la forma de una garantía bancaria o póliza de seguro de caución. Debe 

cumplir con los requisitos indicados en las Instrucciones al Oferente] 

 

  

 
C) Documentos legales  
Oferentes Individuales. Personas Físicas. 

 Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante de la oferta.*   

Fotocopia simple de la cédula tributaria (Constancia de inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes - RUC). 

  

En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una 
fotocopia simple de su cédula de identidad y una fotocopia autenticada del poder suficiente 
otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y representarlo en los actos de la 
licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes.* 

  

Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones  o limitaciones para  
contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme al artículo 20, inc. “w”, 
ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 330/07 de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas. * 

  

Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se encuentra involucrado en 
prácticas que violen derechos de los menores estipulados en la Constitución Nacional, los 
Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, 
Código de la Niñez y la Adolescencia, demás leyes y normativas vigentes en la República del 
Paraguay, conforme al formato aprobado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
en la Resolución DNCP Nº 941/2010. 

  

Fotocopia autenticada de la última declaración de IVA y/o del Impuesto a la Renta o 
Certificado de Cumplimiento Tributario expedido en el mes anterior a la presentación de la 
oferta. 

  

Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección VI para 
importadores y distribuidores de los bienes ofrecidos. 

  

Para los Fabricantes, Declaración Jurada de poseer la capacidad de producción para proveer la 
cantidad ofertada en el tiempo solicitado, o; 
Para los representantes o distribuidores, Declaración Jurada de poseer la capacidad de 
suministro en cantidad y tiempo solicitado otorgado por el fabricante. 

  

 

D) Documentos legales  
Oferentes Individuales. Personas Jurídicas. 

Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona 
jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos 
Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la 
Dirección de Registros Públicos.* 

 

Fotocopia simple de la cédula tributaria (constancia de inscripción en el Registro Único de 
Contribuyentes  RUC) y de los Documentos de Identidad de los representantes o apoderados 
de la Sociedad. 
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Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la 
oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder 
suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de 
Poderes); ó los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales 
como las actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas.* 

  

Declaración jurada de no hallarse comprendido en las prohibiciones  o limitaciones para  
contratar establecidas en el artículo 40 y de integridad conforme al artículo 20, inc. “w”, 
ambos de la Ley N° 2051/03, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución N° 330/07 de la 
Dirección General de Contrataciones Públicas. * 

  

Declaración Jurada en la que se garantice que el oferente no se encuentra involucrado en 
prácticas que violen derechos de los menores estipulados en la Constitución Nacional, los 
Convenios 138 y 182 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), el Código del Trabajo, 
Código de la Niñez y la Adolescencia, demás leyes y normativas vigentes en la República del 
Paraguay, conforme al formato aprobado por la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 
en la Resolución DNCP Nº 941/2010. 

  

Fotocopia autenticada de la declaración de IVA del último mes vencido y/o del Impuesto a la 
Renta o Certificado de Cumplimiento Tributario expedido en el mes anterior a la presentación 
de la oferta. 

  

Autorización del Fabricante, Representante o Distribuidor en caso de que la empresa oferente 
no haya fabricado o elaborado el producto ofertado, sino sea importador y/o distribuidor de 
los bienes. 

  

 

E) Oferentes en Consorcio. 
 

a. Cada integrante del Consorcio que sea una persona física domiciliada en la República del 
Paraguay deberá presentar los documentos requeridos para Oferentes individuales 
especificados en el apartado (C) precedente. Cada integrante del Consorcio que sea una 
persona jurídica domiciliada en el Paraguay deberá presentar los documentos requeridos 
para Oferentes individuales en el apartado (D) precedente.  

  

b. Original o Fotocopia del Consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el 
Consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma del contrato, en el que se 
indicarán con precisión los puntos establecidos en el artículo 48, incisos 2° y  3° del 
Decreto Reglamentario N° 5.174/05. El acuerdo de intención deberá hallarse 
instrumentado, como mínimo en un documento privado con certificación de firmas por 
Escribano Público. El Consorcio constituido deberá estar formalizado por Escritura 
Pública.* 

  

c. Fotocopia autenticada de los Documentos que acrediten las facultades de los firmantes 
del acuerdo de intención de consorciarse. Estos documentos pueden consistir en: 
1) un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada Miembro del consorcio 

(no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o  
2) los documentos societarios de cada Miembro del Consorcio, que justifiquen la 

representación del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso 
de las sociedades anónimas.* 

  

d. Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la 
oferta para comprometer al Consorcio, cuando se haya formalizado el Consorcio. Estos 
documentos pueden consistir en:  
f. un poder suficiente otorgado por escritura pública por la Empresa Líder del 

consorcio (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); o 
g. los documentos societarios de la Empresa Líder, que justifiquen la representación 

del firmante, tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las 
sociedades anónimas. 
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F) Documentos que demuestren que el Oferente es elegible para presentar una oferta de conformidad con la 
cláusula 16 de las IAO. 

Declaración Jurada de No hallarse comprendido en las inhabilidades del Art. 40 de la Ley Nº 

2.051/03 conforme se indica en el anexo respectivo del presente pliego de bases y 

condiciones. 

 

  

 

G) Documentos adicionales a la oferta que demuestren que los Bienes o Servicios ofertados cumplen con las 
especificaciones de la Sección III, Suministros Requeridos. 

Declaración Jurada que los bienes ofertados cumplen con las especificaciones técnicas 
requeridas  y que serán entregados de conformidad al plan de entregas 

  

 

H) Documentos que demuestren que el Oferente está calificado para ejecutar el contrato 
en caso que su oferta sea aceptada, de conformidad con la cláusula 18 de las 
Instrucciones a los Oferentes. 

  

Autorización del fabricante conforme al formulario incluido en la Sección VI para importadores 
y distribuidores de los bienes ofrecidos. Para los Fabricantes, Declaración Jurada de poseer la  
capacidad de producción     para proveer la cantidad ofertada en el tiempo solicitado. 

  

Para los representantes o distribuidores, Declaración Jurada de poseer la capacidad de 
suministro en cantidad y tiempo solicitado otorgado por el fabricante. 

  

Si se trata de Agente, distribuidor o representante deberá presentar la documentación expedida 

por el fabricante o agente regional, que deberá estar inscripta en el Registro Público de 

Comercio. 

  

Balance de los tres últimos años 2009, 2010, 2011   

Copias de Contratos ejecutados y/o Facturas  con sus respectivas remisiones, de servicios 
similares, correspondientes al  periodo comprendido entre los años  2008 al 2012. La suma  de 
los montos totales de la documentación presentada, deberá ser  igual o mayor al 30% de su 
oferta.  Podrán presentar contratos y/o facturas  por provisión a entidades públicas y/o 
privadas, toda vez que se encuentre dentro de los años establecidos. 

  

Garantía de Buen Funcionamiento de los Bienes ofertados  
  

Autorización expedida por la DIMABEL, para la comercialización de armas   

Catálogos en idioma español   

 

I) Cualquier otro documento adicional requerido. (NO APLICA)   

   

*Documentos Sustanciales conforme a la cláusula 31.2 de las IAO 
 

Los oferentes que estén inscriptos en el Sistema de Información de Proveedores del Estado (SIPE), al 

momento de la presentación de las ofertas no necesitarán acompañar los documentos que consten en la 

Constancia emitida por el sistema, bastando la presentación de la misma, siempre que dichos documentos 

se hallen “ACTIVOS”.  La constancia del  SIPE, deberá  presentarse en original y debidamente firmada por el 

Oferente o su representante legal al momento de la presentación de la oferta. 

La inscripción en el SIPE  no constituirá requisito previo para la presentación ni adjudicación de los 

oferentes; no obstante los adjudicatarios deberán inscribirse al SIPE como requisito previo a la obtención 

del Código de Contratación.  
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ANEXO N° II 
DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA FIRMA DEL CONTRATO 

Los siguientes documentos deberán ser para la firma del contrato cuando no hayan sido 
presentados junto con la oferta, y no consten como “activos” en el SIPE. 

1. Personas Físicas / Jurídicas 

a) Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedido por la 
Dirección General de Registros Públicos; 

b) Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedido por la Dirección General de Registros 
Públicos;  

c) Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social y 
Presentación de Planilla al Ministerio de Justicia y Trabajo,  del último periodo vencido.  

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.  

 

2. Documentos. Consorcios 
a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona física o jurídica deberá presentar los 

documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), (c) y (d) 
del apartado 1 precedente. 

b) Consorcio constituido, en el que se establecerán con precisión los puntos establecidos en el 
artículo 48 inciso 4° del Decreto Reglamentario N° 5174/05. El Consorcio debe estar formalizado 
por Escritura Pública. 

c) Documentos que acrediten las facultades del firmante del contrato para comprometer 
solidariamente al Consorcio. 

d) En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder 
suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su 
terminación.  

 

3. Documentos. Personas Físicas / Jurídicas y/o Consorcios 
a) Si la oferta adjudicada estuviera acompañada de documentos emitidos por autoridades 

extranjeras, el Oferente deberá acompañar los documentos debidamente legalizados por el 
Consulado Paraguayo del país de emisión del documento y del Ministerio de Relaciones 
Exteriores de la República del Paraguay.  

 

 

 
 


